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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2020).

"
Se agrega al expediente el concepto rendido por la Procuradora

de Familia.

A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente,

para adelantar la audiencia del numo 6° del arto 397 del C.G.P. en la que se

practicaran las actividades previstas en los arts. 372 y 373 ibídem, se señala

la hora Qe las 4" ~00 A· ~. del día e "") del mes de

__ ~~=.lo~=J?~- ~O:::::.__del año 2020, en la que se recepcionará de oficio

torio a las partes, así como las pruebas decretadas, y se decidirá de

fondo el asunto.

Se decretan las siguientes pruebas:

De la parte actora. Documentales: Se tiene como tales las

aportadas con el escrito de demanda y escrito de contestación de

\ excepciones.

Testimon iales.

Cítense a SILENIA COL.MENARES FRANCO, MARIA

FERNANDA LOZADA VALENCIA y JUAN CARLOS ARAMBULO TOVAR,

para que rindan declaración conforme a los términos de la petición de la

prueba. La parte solicitante deberá procurar la asistencia de los testigos. En

atención a lo previsto en el inc. 20 del arto 392 del C.G.P.

Interrogatorio de Parte.

En cuanto a esta clase de prueba, de oficio se recepcionará, yen

su evacuación las partes deben hacer uso del derecho de defensa y

contradicción.
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Pruebas parte Demandada. Documentales: Se tiene como tales

las aportadas con el escrito de contestación de demanda y excepciones.

Interrogatorio de Parte.

Se reitera que en cuanto a esta clase de prueba, de oficio se

recepcionará, y en su evacuación las partes deben hacer uso del dereého de

defensa y contradicción.

Notifíquese este proveído a las señoras Procuradora y Defensora

de Familia.

Se tiene a la abogada KAREN DALLANA SILVAAREVALO como

dependiente del apoderado de la parte actora.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac
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